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"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche. t)

NOTTFTCACTÓN pOR BOLETíru eleCrnÓMCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO: 27 4124-20251 JL-|.

1. DEMECIO COLLí (demandado)

2. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 274124-20251JLJ, relativo al proced¡miento ordinario laboral promovido por el ciudadano

Cergio Rafael Sima Jiménez en contra de Nemecio Collí Huchin y Demecio Collí; con fecha 13 de noviembre de 2025,

se dictó un proveÍdo que en su parte conducente dice:

". . . Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche; 1 3 de

noviembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha 03 dejulio de 2025, suscrito
por el Lic. Arsenio Cauich May, apoderado jurídico del C. Nemecio Collí Huchin, a través del cual da contestación a la demanda
interpuesta en su contra, expone sus defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y objeta los

medios probatorios ofertados por la parte actora, y; 3) con el escrito de fecha 04 de agosto de2025, s¡gnado por la licenciada

Valeria Guadalupe Lara Cervera, apoderada legal del lnstituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores -
tercero interesado-, mediante el cual realiza diversas manifestaciones respecto al escrito de demanda. En consecuencia, se

acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.
a) Parte demandada.

Valorando la cop¡a s¡mple de su credencial para votar con clave de elector CLCHNM72080104H300, expedida por el lnstituto

Nacional Electoral; con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del

Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica del c¡udadano Nemecio Collí Huchin, como parte

demandada en este asunto laboral, por considerar que el resultado final de esta causa laboral puede aféctar su esfera jurídica.

Ahora bien, en atención a la carta poder de fecha 03 de julio de 2025, suscrita por el ciudadano Nemecio Collí Huchin -

parte actora-, ante dos testigos, así como de la copia simple de las cédulas profesionales número 6843729 y 08727019,
expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; de conformidad con lo previsto en

las fracciones I y ll del numeral 692. en relación con el 685 Bis, ambos de la Ley Federal del Trabaio en viaor, se reconoce
la personalidad jurídica de los licenciados Arsenio Cahuich May y Marco Alberto Cauich Rivas como apoderados
jurídicos de la parte demandada, al haber acreditado ser profesionistas en Derecho.

b) Tercero interesado.
En atención a la escritura pública número treinta y nueve mil setec¡entos diecisiete (39,717) de fecha 11 de diciembre de

2023, pasada ante la fe del Licenciado CarlosAntonio Rea Field, Titular de la Notaría número 187 dela Ciudad de México,

asi como la copia simple de Ia cédulas profesional número 13552870, emitida por la D¡rección General de Profesiones de la
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en las fracciones ll v lll del ordinal 692 de la Lev Federal del Trabaio en

vioor. se reconoce la personalidad jurídica de la licenciada Valeria Guadalupe Lara Cervera como apoderada juridica
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho.

TERCERO: Domicilio para Notificaciones Personales.
a) Parte demandada.

El c¡udadano Nemecio Collí Huchin -parte demandada-, señaló como domicilio para ok y recibir notificaciones, el ubicado

s¡ predio no. 20, Andador Zapotes. sito entre Andadores Los Ramones v Los Ciruelos, de la Unidad Habitacional FOVISSSTE

Belén, de esta ciudad: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

b) Tercero interesado.
La apoderada jurídica del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-, señalÓ

como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Ca lc Camnpche \Aanzana I A I a+a 9 I I l-l Éi¡lal \lalaznaz C. P

, n )? rl ni¡l q l;rl A dai, por lo que en términosl.

del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo
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-Autorización para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado la l¡cenciada Valeria Guadalupe Lara Cervera, a las ciudadanas lngrid Alejandra del
Jesús Maa Bacab, Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Alondra Mitchelle Mut Cámara y Citlali Monserrat Baxin Vargas,
así como los ciudadanos Wilberth del Jesús Góngora Cu, Zeltzin Zihanibeth Rubio Romero, lsaac Enrique García
Lara,ClaudioJesúsPanti ÁvilayFranciscoJavierCérezSolís; paraoíryrecibirnotificacionesennombreyrepresentación
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-, con fundamento en la últ¡ma
parte de Ia fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

CUARTO: Asignación de buzón electrónico.
a) Parte demandada.

En atención a que la parte demandada, mediante su escrito de contestación manifestó su voluntad recibir por dicho medio
sus notificaciones a través del correo despachoiuslab@gmail.com; de conformidad con lo establecido en el décimo primer
párrafo del artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón al ciudadano Nemecio Collí Huchin -parte demandada-, a efecto de que pueda consultar el presente expedrente de forma electrónica y recina notificaciones por
dicha vÍa en términos del ordinal 745Ter de la Ley Laboral en comento.

a) Tercero interesado.
En atención a que la apoderada jurídica del tercero interesado, mediante el formato para asignación de buzón electrónicomanifestó su voluntad recibir por dicho medio sus notif¡caciones -a través del correo
qoord¡nacioniudicial@camposlares.orq; de conformidad con lo establecido en el décimo primer párrafo del artÍculo 873_A
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabaiadores -tercero ¡nteresado-, a efecto de que pueda consultar el presente e
notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745fer de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artÍculo 745fer fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igual forma, se comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico, deberá
revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capitai de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01)981S1-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

QUINTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.a) Parte demandada.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de contestación de demanda
del ciudadano Nemecio Collí Huchin -parte demandada-, presentado el día 04 Oe@
cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte demandada, visibles en su escrito de contestac¡ón, éstas no se
enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

l. lnexistencia de la relación laboral.
ll. Falta de acción y de derecho.
lll. Falsedad.
lV. Prescripción.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por la parte demandada, m¡smas que no se plasman en el presente
acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.
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Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-,4 ambos
de la Ley Federal del Traba.¡o en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecídas por la parte demandada, para demostrar los
aspectos que precisó en su escrito de contestac¡ón de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo por encontrarse
insertos en dicho documento, el cual forma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

I

il
Confesional. A cargo del ciudadano Cergio Rafael Sima Jiménez.
Testimonial. A cargo de lrving Roberto Berzunza Collí, Wendy Concepción Martin Ucan y Francisco Javier
Ku Martin.
lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en el expediente.

ilt
IV

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y
como lo señala el ¡nc¡so c) del artículo 873-E, asi como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigor.

b) Tercero interesado.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de contestación de demanda
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores -tercero interesado-. presentado el día 05 de
agosto de 2025 a¡le la Oficialía de Partes, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este
Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual ¡ntegra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parle demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

l. Obscuridad e imprecisión en la demanda.
ll. Falta de acción y de derecho.
lll. Falsedad de la demanda.
lV. lmprocedencia.
V. Falta de fun{amentación legal.
Vl. Carga de la prueba para el hoy actor.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse ¡nsertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778y780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-Aambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestacrón de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una

relación sucinta de ellas:

l. Confesional expresa y espontánea. Consistentes en lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de

demanda.
ll. lnstrumental de actuaciones. Cons¡stentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
lll. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigor.

a,
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SEXTO: Pérdida del derecho de formular reconvención.
Se hace efectiva para la parte demandada, la prevención planteada en el PUNTO SEXTO del acuerdo de fecha 02 de mayo
de 2025, dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedido, sin que el
demandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por lo que se determ¡na precluÍdo dicho derecho.

SÉPTIMO: Vista para réplica.
En cumpltmiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del artículo 3o. Ter, ambos de la [-ey
Federal del Trabajo en vigor, córrasele traslado de la contestación de la demanda y sus anexos -documentos que se
encuentran disponibles en el expediente digital y se ponen a su disposición en el local del Tribunal si así lo estima necesario-,
el ciudadano Cergio Rafael Sima Jiménez -parte actora-, a fin de que en un plazo de 8 días hábiles siguientes al día
siguiente hábil en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, objete las pruebas de su contraparte, formule su
réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando cop¡a de traslado para cada
pa rte.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, se le
tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley
Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: No contestación de la demanda, cumplimiento de aperc¡b¡m¡entos y preclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado- y el ciudadano Demecio Collí -parte demandada-, diera debida contestación a la demanda interpuesta
por la parte actora, s¡n que hasta la presente fecha hayan dado contestación alguna, con fundamento en el sequndo párrafo
del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 v el artículo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se tienen por
admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene
por perdido el derecho de dicha parte demandada de ofrecer pruebas, objetar tas pruebas ofrecidas por la parte
actora y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anter¡or, en razón de que el plazo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Fecha en que
finalizó el com

Demecio Collí Jueves I 0 de julio de 2025

lnstituto Mexicano del
Social

Martes 27 de mayo de
2025.

NOVENO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto que antecede;

en se ordena que las subsecuentes
notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- y el ciudadano Demecio Collí -parte
demandada- se realicen por medio de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del
Trabajo en vigor.

DÉCIMO: Devolución de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 dela Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase al tercero
interesado, los instrumentos notariales descritos en el punto PRIfMERO, inciso b, del presente acuerdo.

Lo anterior, previa copia certificada y constancia de recibido que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le da vista a la parte demandada para que, en
un plazo de l5 días hábiles, contados a part¡r del dia en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersone a la
oficina del juzgado laboral para realizar la devolución de documentos, debiendo tramitar su cita en el número telefónico de
este Juzqado Laboral: 9818130664 Ext. 1246.

-Exhortación-
Se le hace saber a la parte que, de no acudir a sol¡citar la devolución de documentos originales en el plazo concedido, o bien,
de declararse el presente juicio como asunto total y definitivamente concluido, sin que las partes hubieren comparecido para
tal efecto, se enviará el expediente orioinal alArchivo Judicial v se procederá a la destrucción de los documentos orioinales.

n

Partes Fecha de
emplazam¡ento

Fecha de inicio del
computo

Jueves 1 I de junio de
2025.

Viernes 20 de junio de
2025.

Miércoles 28 de mayo de
2025.

Miércoles '1 8 de junio de
2025.
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DÉclMO PRIMERO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

DÉclMo SEGUNDO: Notificaciones.
Se comisiona alActuario y/o Notificador de laAdscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

. Cergio Rafael Sima Jiménez (parte actora)

. Nemecio Collí Huchin (parte demandada)

. INFONAVIT (tercero interesado)
Buzón electrónico

Demecio Collí (parte demandada)
I t\ilSS (tercero interesado)

Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relac¡ón con el numeral 47,dela Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de noviembre del 2025.
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